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la notificación por edicto de la resolución de desamparo y de 
acogimiento familiar permanente en familia extensa a doña  
Isabel Barrientos Cornejo, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
16 de junio de 2011, de desamparo y de acogimiento familiar 
permanente en familia extensa del menor A.B.C.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 20 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que hace pública la noti-
ficación del trámite de audiencia y vista de expedientes 
de protección de menores que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002), y artículo 44 del Decreto 
282/2011, de 12 de noviembre, sobre Acogimiento Familiar 
y Adopción, dada la no localización de los interesados, y re-
sultando actualmente en paradero desconocido, se notifica, 
por medio de su anuncio, trámite de audiencia y vista de los 
procedimientos de protección abiertos a las menores de refe-
rencia, recaído en los expedientes núms. 94/11 y 95/11, que 
se instruyen en el Servicio de Protección de Menores de esta 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Granada, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de diez días hábiles, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
a fin de poder cumplimentar el citado trámite, con referencia 
a los menores que responden a las siguientes iniciales: R.O.G. 
y A.O.G.

Exptes.: 94/11 y 95/11. En relación con el procedimiento 
de declaración de desamparo y acogimiento familiar simple de 
las menores de edad, que responden a las siguientes inicia-
les R.O.G. y A.O.G., hijas de M.ª Angustias González Castillo y 
Manuel Osorio Gutiérrez, se acuerda notificar este acto admis-
trativo: Trámite de audiencia y vista de expedientes administra-
tivos previo a la propuesta de resolución, pudiendo examinar 
dichos expedientes así como formular alegaciones y presentar 
los documentos que a su derecho convenga, en un plazo de 
diez días hábiles ante esta Entidad Pública.

Granada, 20 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo recaído en el expediente 
sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: María Rodríguez Domínguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, ha 
acordado de oficio el inicio de procedimiento de desamparo 
de los menores con expediente de protección núm. DPSE-352-
2009-5621, 5634 y 5638.

Sevilla, 13 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución del expediente so-
bre protección de menores que se cita.

Expte.: DPSE-352-1996-41-94.
Nombre y apellidos: Doña Sandra Pruna Estepa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa, ha acordado cesar el acogimiento familiar de la menor 
con expediente de protección de referencia y la constitución 
de su Acogimiento Residencial en el centro declarado idóneo.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Innovación e Industrias Culturales, median-
te el que se notifica el requerimiento de 6 de abril de 
2011, de justificación de la subvención concedida para 
el desarrollo del largometraje documental del expedien-
te que se cita.

Con fecha 6 de abril de 2011 se dicta, en el expediente 
I090274SE98FP, requerimiento de aportación de la documenta-


